
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha, informándole que el 

proceso en el cual se profirió el embargo no se encontró, pese a la búsqueda efectuada en 

el archivo central. Sírvase proveer.   

Cali, 11 de diciembre de 2020 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 

PROCESO    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     COOEMSAVAL 

DEMANDADO: JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ 

   SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 1999-00974-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2654 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El señor SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de Cali, solicita el 

desarchivo del proceso EJECUTIVO propuesto por COOEMSAVAL en contra de los 

señores JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ y SAMUEL SANCHEZ RODRGIUEZ, con el fin de 

que se levante la medida decretada sobre los derechos de dominio y posesión que sobre 

el bien inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 370 - 298097, 

posee el demandado SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ. 

 

Dicho embargo fue comunicado por  este despacho, mediante oficio número 2452 del 25 

de septiembre del 2000 a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

la ciudad. 

 

Este Despacho para resolver lo anterior procedió a realizar las diligencias para la 

ubicación del proceso antes citado, del cual se pudo establecer que se encuentra en el 

Libro radicador en la partida 1999 00974 00, el cual, a pesar de haberse desplazado hasta 

la bodega de archivo central ubicado en Britilana en varias oportunidades y haberse 

consultando con el Jefe de Archivo no fue posible ubicar; en consecuencia se procederá a 

dar cumplimiento a lo normado en el numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la inscripción del embargo data más de cinco (5) 

años y que el proceso se encuentra terminado, se accederá a levantar el embargo previo 

al cumplimiento de la fijación del aviso por veinte (20) días, en la Secretaría del 

Despacho para que puedan ejercer sus derechos los interesados . 

 

En virtud de lo anterior y dando aplicación a lo previsto en el numeral 10 del artículo 

597 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE: 

 

ORDENAR dar el trámite de rigor a la anterior solicitud de levantamiento de embargo 

del bien inmueble propiedad del demandado SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ, 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370 - 298097, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

 



FIJASE aviso en la Secretaría del Juzgado por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos de conformidad con el numeral 10º del artículo 

597 del Código General del Proceso.- 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez            

 

  

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 

CALI - VALLE 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

 

A V I S A 

 

 

A todas las personas interesadas que se crean con derecho a intervenir en el proceso donde 

fungen como demandados SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ y JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ, 

demandante COOEMSAVAL, RADICACION 1999 00974 00, solicitud presentada por el 

demandado SAMUEL SANCHEZ RODRIGUEZ, para que con fundamento en el numeral 10º del 

artículo 597 del Código General del Proceso, se levante la medida de embargo decretada sobre 

los derechos de dominio y posesión posee del demandado señor SAMUEL SANCHEZ 

RODRIGUEZ. Sobre el bien inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 370 - 

298097, cuyo trámite se ordenó mediante auto interlocutorio número 2654 del 11 de diciembre 

de 2020. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10º del Artículo 597 del Código General del 

proceso, se fija el presente AVISO en lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado por el 

término de veinte (20) días, siendo las 8:00 de la mañana de hoy ___________________________ 

 

 

Atentamente. 

  

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


